
Título III.— Derechos reguladores y com
pensatorios variables.

Artículo sexto.— Por el presente Decreto se 
establecen las exacciones denominadas “Derechos 
reguladores” y “Derechos compensatorios varia
bles”, que tienen la finalidad de ajustar median
te las oportunas compensaciones el precio interna
cional de los productos al del mercado interior 
en defensa de la producción y del consumo na
cionales y podrán ser exigidos por la importación 
de cualquiera de los relacionados en el anexo I 
del presente Decreto.

Artícuo séptimo.—< Están obligados a satis
facer estos derechos, con independencia de los 
que en su caso proceda abonar según el vigente 
Arancel de Aduanas e Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores, las personas naturales 
o jurídicas, titulares de la licencia de imnorta- 
ción que amoare la introducción en España de 
los artículos de que se trate.

Artículo octavo.—  La cuantía máxima de 
os derechos reguladores sera la diferencia que 
¡xista entre el precio real o estimativo de costo 
le la mercancía importada sobre muelle y des
echada de Aduanas y el precio de entrada que 
)ara garantía y defensa de la producción .y del 
:onsumo nacionales se establezca.

La cuantía de las derechos compensatorios 
variables será fijada hasta la diferencia que pue
da existir entre el nivel de precios que se esta
blezca para garantía v defensa de la producción 
V del consumo nacionales y los p-ecios reales que 
alcancen estas mercanc-'as en los mercados inte- 
iores mayorstas más representativos, bren en ori- 
;en o con destino, que sean considerados como 
(mercados testigos».

Periódicamente v por plazo dete-min',do, el 
Sbb'Vno o, en su caso, el Ministerio de Comer- 
do fiiará la cuantía de los de-echos reguladores 
) compensatorios variables correspondientes a 
:ada producto.

En la ffacicn de los derechos reguladores 
! compensatorios variables, el Ministro de Co- 
nercio se-á asesorado por una Comisión Intermi- 
listenal Consultiva, formaba ñor renresertaníes 
le los Ministerios de Agricultura, de Industria 
' de Comercio, así como de los Organismos au- 
.ónomos de la Administración del Estado compe- 
entes en la. materia defendientes de los Deoar- 
amentos citados, presidida por el Director gene- 
ai de Polít'ca Arancelaria e Importación.

Artículo noveno.—  El devengo de los dere- 
hos reguladores ó compensatorios variables nace 
n el momento de la lüegada de las mercancías: 
il punto de entrada.

No se penmitirá por la Aduana la importa- 
ién de ninguna mercanc'a a la que se aplique el 
istema de derechos regulado-es o ccwnnen'ato- 
■es variables, sin que previamente se  acredite el 
nareso a cuenta, en el caso de los derechos re- 
piadores, según lo disoue'to en el a-tículo once, 
i el pago, en el caso de los de-echos compensa
dos variables. Eillo no prejuzgará ni enervará 
n ningún modo las facultades de todo orden que

a la Administración corresponden frente al in- 
cumpl'mento, en su caso, del condicionado de la 
licencia en que se ampare la introducción de 
aquellas.

Artículo diez.—  La gestión de las exaccio
nes que se establecen por el presente Decreto co
rresponde :

a) La de los derechos reguladores, al Mi
nisterio de Comercio.

b) La de los derechos compensatorios varia
bles, al Ministro de Hacienda.

Artículo once.—  La liquidación de los de
rechos reguladores será practicada con carácter 
provisional a la entrega de la licencia, con aplica- 
ció-n del tipo impositivo vísente en el d a de pre
sentación de la misma. Dicho tipo impositivo: 
será el que se aplicará en la liquidación definiti
va.

Efectuada la liquidación deíin:t¡va será no
tificada al importador en forma reglamentaria.

Artículo doce. El ingreso de las cantida
des liquidadas por el concepto de derechos re
guladores se efectuará en cuenta especial abierta
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